
Datos Generales

Gaceta N°: 22698

Fecha de la Gaceta: 06/01/1995

Norma: LEY

Número de Norma: 1

Fecha de la Norma: 03/01/1995

Autoridad: ASAMBLEA LEGISLATIVA

Vigencia: 6 MESES DESPUES DE SU
PROMULGACION

Título: "POR LA CUAL SE REFORMA EL CODIGO JUDICIAL Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES."

Comentar
io:

Mediante esta Ley, se modifican varios artículos del Código Judicial, tales como, Audiencia Preliminar, el
Proceso Abreviado, el Proceso Directo entre otros. TEMAS RELACIONADOS: LEY, PROCEDIMIENTO ,
PROCESO, ASAMBLEA LEGISLATIVA, CODIGO JUDICIAL, PROCEDIMIENTO PENAL, PROCEDIMIENTO
CIVIL.

Temas Relacionados

ASAMBLEA LEGISLATIVA

CODIGO JUDICIAL

LEY

PROCEDIMIENTO

PROCEDIMIENTO CIVIL

PROCEDIMIENTO PENAL

PROCESO

Referencias

LEY 1

REFERENCIAS POSTERIORES:

Norma No. de
Norma

Fecha de
Norma

No. de
Gaceta

Fecha de
Gaceta

Afectación Comentario

LEY 1

REFERENCIAS POSTERIORES:

Norma No. de
Norma

Fecha de
Norma

No. de
Gaceta

Fecha de
Gaceta

Afectación Comentario

LEY 69 27/12/2007 25949 28/12/2007 DEROGADO Esta Ley fue derogada por la Ley número 69 de
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POR 27 de diciembre de 2007.

FALLO S/N 08/09/1995 22997 20/03/1996 DECLARADO
PARCIALME
NTE INCONS
TITUCIONAL
POR

El Artículo 14 de esta norma, ha sido declarado
inconstitucional mediante Fallo de 8 de
septiembre de 1995.

LEY 8 04/04/1995 22757 05/04/1995 MODIFICAD
O PARCIALM
ENTE POR

La Ley 8 de 4 de abril de 1995, modifica el
Artículo 31 de la Ley 1 de 3 de enero de 1995.

LEY 1

REFERENCIAS ANTERIORES:

Norma No. de
Norma

Fecha de
Norma

No. de
Gaceta

Fecha de
Gaceta

Afectación Comentario

LEY 16 09/07/1991 21830 16/07/1991 MODIFICA P
ARCIALMEN
TE

La Ley 1 de 3 de enero de 1995, modifica el
párrafo primero del artículo 20 y el artículo 24 de
la Ley 16 de 9 de julio de 1991.

LEY 23 30/12/1986 20710 30/12/1986 MODIFICA P
ARCIALMEN
TE

Esta Ley modificó el númeral 6 del Artículo 55 de
la Ley número 23 de 30 de diciembre de 1986,
según numeración del Texto Único adoptado
mediante la Resolución número 101 de 29 de
agosto de 1994.

LEY 29 25/10/1984 20199 06/12/1984 ADICIONA Y
MODIFICA P
ARCIALMEN
TE

Esta Ley modificó el párrafo primero del Artículo
266, los Artículos 328, 342, 351, 2013, 2023 y
2043, la denominación del Capítulo IX del Título
II del Libro Tercero, y los Artículos 2204, 2205,
2206 y 2207; y adicionó los Artículos 1982-A,
1982-B, 1982-C y 1982-D, tres párrafos al
Artículo 2003, los Artículos 2135-A, 2149-A,
2207-A, 2207-B, 2207-C y 2207-D, el numeral 8
al Artículo 2458, el Capítulo VIII al Título IX del
Libro Tercero (integrado por los Artículos
2528-A, 2528-B, 2528-C y 2528-D), y el Capítulo
IX al Título IX del Libro Tercero (integrado por
los Artículos 2528-E, 2528-F, 2528-G, 2528-H,
2528-I, 2528-J, 2528-K y 2528-L) del Código
Judicial.

Jurisprudencia Constitucional

Fecha del Fallo Título del Fallo Explicación del Fallo

08/09/1995 Recurso de Inconstitucionalidad
formulado por el Licdo. José Ramiro
Fonseca contra el articulo 14 de la Ley 1
de 1995, mediante la cual se adiciona el
articulo 2149 del Código Judicial de
Panamá.

DECLARA que ES
INCONSTITUCIONAL el artículo 14 de
la Ley 1 de 1995, por medio del cual se
introdujo el artículo 2149-A al Código
Judicial.
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